
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2017-00423 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Restitución de Inmueble 
Instancia: Única 

 
Teniendo en cuenta que transcurrió en el término que consagra el término que 
contempla el inciso tercero del numeral 7º del art. 384 del CGP, sin que la parte 
demandante promoviera al interior de este proceso la respectiva ejecución de las 
obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento aportado con la demanda, el 
despacho 
 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso. Ofíciese a la secuestre designada para que se sirva realizar 
entrega al demandado de los bienes que se hallan bajo su custodia y 
administración. 
 

2. Por Secretaría, ofíciese al demandante PEDRO ANTONIO RODRÍGUEZ 
SOLANO requiriéndole a fin de que se sirva hacer entrega de los bienes 
muebles, enseres y objetos personales del demandado WILLIAM ESCOBAR 
FAJARDO que se encuentran bajo su cuidado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


